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Viernes, 6 de julio de 2001
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 155
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ S C ‡

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7305 Anuncio de adjudicación de contrato de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora
1.a.-Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Águilas.
1.b.-Dependencia que tramita el expediente: Negociado

de Contratación Administrativa.
1.c.-Expediente: POS/01-6.
2.- Objeto del contrato
2.a.-Tipo: Obras.
2.b.-Descripción: «Colector de pluviales y renovación de

aceras en calle Conde Aranda y otras».
2.c.-Publicación anuncio de licitación: «Boletín Oficial de

la Región de Murcia», número 96 de 26 de abril de 2001.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de

adjudicación
Procedimiento negociado sin publicidad (por darse el

supuesto previsto en el artículo 141.a) del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas) tras haberse declarado desierto, por falta de
licitadores, el correspondiente procedimiento abierto por
trámite ordinario y forma de subasta convocado en virtud de
la citada publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

4.-Presupuesto base de licitación
4.a.-Importe: 24.953.837 pesetas (equivalente a

149.867,39 eur.), incluido I.V.A.
5.-Adjudicación
5.a.-Órgano: Comisión Municipal de Gobierno.
5.b.-Sesión: Ordinaria.
5.c.-Fecha: 18 de abril de 2001.
5.d.-Contratista: «hormigones Martínez, S.A.».
5.e.-Nacionalidad: Española.
5.f.-Importe: 24.690.000 pesetas (equivalente a

148.389,88 euros).

Lo que se publica a los efectos previstos en el artículo
93.2 del Real Decreto Ley 2/2000, de 16 de junio, que
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Águilas, 19 de junio de 2001.—El Alcalde, Juan Ramírez
Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7300 Declaración de desierto contrato obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora
1.a.-Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Águilas.
1.b.-Dependencia que tramita el expediente: Negociado

de Contratación Administrativa.
1.c.-Expediente: POS/01-6-Obr.
2.- Objeto del contrato
2.a.-Tipo: Obra.

2.b.-Descripción: «Colector de pluviales y renovación de
aceras en calle Conde Aranda y otras».

2.c.-Publicación anuncio de licitación: «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», número 96 de 26 de abril de 2001.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de
adjudicación

3.a.-Tramitación: ordinaria.
3.b.-Procedimiento: abierto.
3.b.-Forma: subasta.
4.-Presupuesto base de licitación
4.a.-Importe: 24.953.837 pesetas (equivalente a

149.867,39 eur.), incluido I.V.A.
5.-Declaración de desierto
5.a.-Órgano: Comisión Municipal de Gobierno.
5.b.-Sesión: Ordinaria.
5.c.-Fecha: 28 de mayo de 2001.
5.d.-Causa: Falta de licitadores.

Lo que se publica a los efectos previstos en el artículo
93.2 del Real Decreto Ley 2/2000, de 16 de junio, que
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Águilas, 1 de junio de 2001.—El Alcalde, Juan Ramírez
Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alcantarilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7302 Aprobación definitiva del proyecto de urbanización
de las Unidades de Actuación 3.2.VIII, IX y X
«Vistabella».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por acuerdo del Ayuntamiento en Comisión de Gobierno
en fecha 9 de febrero de 2001, se aprobó definitivamente el
Proyecto de Urbanización de las Unidades de Actuación
3.2.VIII, IX y X «Vistabella».

Haciéndoles saber que contra dicho acuerdo cabe
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente de la
publicación de este acto, ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Alcantarilla, 8 de marzo de 2001.—El Teniente de
Alcalde de Urbanismo, Gregorio López López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alcantarilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7303 Aprobación definitiva del proyecto de modificación
puntual al proyecto de urbanización de las
Unidades de Actuación 3.2.VIII, IX y X «Vistabella».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por acuerdo del Ayuntamiento en Comisión de Gobierno
en fecha 29 de diciembre de 2000, se aprobó definitivamente
el proyecto de Modificación Puntual al proyecto de
Urbanización de las Unidades de Actuación 3.2.VIII, IX y X
«Vistabella».
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Haciéndoles saber que contra dicho acuerdo cabe
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente de la
publicación de este acto, ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Alcantarilla, 1 de febrero de 2001.—El Teniente de
Alcalde de Urbanismo, Gregorio López López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Archena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7466 Licitación de Obras por Concurso.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Archena

a) Órgano: Comisión de Gobierno.
b) Dependencia en que se tramita el expediente:

Secretaría General
c) Número de expediente: 17/2001
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Ejecución del siguiente proyecto de

obra.
Expediente: 17/2001: Rehabilitación Palacete de

Villarias.
b) Lugar de ejecución: Jardín de Villarias.
b) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de

adjudicación.
a) Tramitación: Ordinario
b) Procedimiento: Abierta
c) Forma: Concurso
4. Presupuesto base de licitación: Expediente: 17/2001:

45.894.985 pesetas.
5. Garantías:
Provisional: 917.900 Pts.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación
6. Obtención de documentación e información:
a) Oficina: Secretaría General del Ayuntamiento de

Archena.
b) Domicilio: C/. Mayor, 26. Teléfono: 968 67 00 00. Fax:

67 19 76.
c) Podrá obtenerse documentación e información hasta

el día anterior a la finalización de presentación de
proposiciones.

7.- Requisitos del contratista.
Podrán presentar proposiciones, las personas

naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan
plena capacidad jurídica y de obrar y no estén incursos en
algunas de las causas de prohibición para contratos
previstos en el artículo 20 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas y reúnan la siguiente
clasificación:

Categoría A:
Grupo C, Subgrupo 6
Grupo I, Subgrupo 6
8.- Presentación de proposiciones:
a) Plazo: 26 días naturales, contados desde el siguiente

a la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia».
b) Documentación: Según lo dispuesto en la cláusula

15.ª del pliego para la contratación.
c) Lugar: Secretaría General Ayuntamiento de Archena.

C/. Mayor, 26
9.- Apertura de proposiciones:
a) Lugar: Salón de Juntas del Ayuntamiento de Archena.
b) Fecha: Quinto día hábil siguiente a la finalización del

plazo de presentación de proposiciones.
c) Hora: 13,00 horas.
d) El licitador estará obligado a mantener la proposición

durante el plazo de 3 meses desde la finalización del plazo
de presentación de proposiciones.

10.- Gastos: Gastos y tributos por cuenta del contratista.
Archena a 15 de junio de 2001.—El Alcalde, Manuel-

Marcos Sánchez Cervantes.
‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Fortuna
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7389 Lista de aspirantes admitidos y excluidos, Tribunal
Calificador y fecha de la primera prueba de la
oposición para cubrir 3 plazas de Agente de Policía
Local.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se hace público que esta Alcaldía, por Resolución de
20 de junio de 2001 , ha dispuesto lo siguiente:

“Visto el procedimiento tramitado para la provisión en
propiedad de tres plazas de Agente de Policía Local,
vacantes en la plantilla de personal funcionario de este
Ayuntamiento, esta Alcaldía, resuelve:

1.º- Declarar aprobada provisionalmente la lista de
aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la
provisión en propiedad, por el sistema de oposición libre, de
tres plazas de Agente de Policía Local en la plantilla de
funcionarios de carrera, cuyas bases fueron publicadas en el
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”, de 11 de abril de
2001, y la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado de 18
de mayo de 2001.

Admitidos

Apellidos y nombre D.N.I.
Agüera Núñez, José Antonio 23016914
Agüera Núñez, Sebastián 22999803
Agüera Soto, Juan Francisco 23021663
Alarcón Agustín, José Luis 48480890
Antolino Escribano, Alberto 48479671
Bastida Martínez, José María 23249026
Bautista Candel, José Miguel 48487275
Beltrán Beltrán, Miguel Angel 52816996
Bernal Cutillas, Juan 34826068
Calleja Marín, Enrique 23026704
Cantero Martínez, Emilio José 52815470
Chicano Díaz Alfonso Fernando 48420802
Costa Pelegrín, María Cruz 23001685
Escolar Pérez, Domingo José 23004577
Esteban García, José Carlos 23007046
Fernández Fernández, Tomás 11912651


